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12695el recurso de repOSIClon lormuJado contra aquellos. debemos de
ciarar y declaramos:

Primero.~Nulo por no ser conforme él derecho el apartado f)
de la Instrucción numero 3.' en cuanto determina que el número
de miembros de)' Comité de Huelga será equivalente a los dos
tercios del de Delegados de personal o miembros del Comité del
establecimiento. manteniéndose como ajustado a derecho el resto
del contenido de dicho apartado.

Segundo.-Nulo igualmente el párrafo 2 de la Instrucción 4. W

eri cuanto designe al Comité General de Trabajadores de la Ad
rninistradón Militar como único órgano de representación auto
rizado 'para negociar, debiendo c:;onferirse además esta facultad al
Comite de Huelga. y manteniéndose diéha Instrucción en su res
tante contexto como ajustado 8 Derecho.

. Teroero.~ue desesti~Q1o& las demás pretensiones de los re·
currentes y en consecuencia declaramos ajustadas a Derecho .Ias
Instruceiones y el acuerdo resolutorio del recurso de reposición.
objetQ del recurso en su Rlobalidad y púnnenor. con excepción
de las dos nulidades señaIádas en los puntos primero y' segundo
antes expuestos.

Cu~no.-No se hace expresa imposición de costas.

Así por esu¡ nuestra sentencia.•que se publicará en el "Boletin
Oficial del Estado"e insettará en la "Colección Legislativa"~ de
finitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandarnos y firma
rnos.))

En su virtud. de conformidad con lo estahlecido en la Ley re·
guiadora de la JuriMiicción Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. Yen uso de las facullades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresa sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd. 25 de marzo de 1985.-EI Subsecretario de Defema.

Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Sección Laboral Cen
tral.

ORDEN 7JJ 380081/985, de 29 de marc". por la' que
se dtipone e¡'cumplimiento de la sentencia del Trihu
na1 Supremo, dictada ('On fecha 7 de dlciemh,,(' de
1984, en el recurso contendoso-adminisrrlJ.!11'O inter
puesto por don Antonio Moles Guzmán.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 5.a del Tribunal Supre
mo, entre partes. de una. como ~emandante. don AntoDlo Moles
Guzmán. quien postula por sí mismo. y de otra. como d~manda·

da. la Administración Pública. representada y defendida por el
Abogado del Estado. contra Resoluciones del C. S. 1. M. de 16
de febrero de 1983 y 28 de noviembre de 1983. se ha dictado sen
tenciacon fecha 7 de diciembre de 1984. cuya parte disposItiva
es como sigue

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don
Antonio Moles Guzmán. retirado. contra Resoluciones del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 16 de ,fe~rero de 1983, y 28
de nOViembre de 1983. sobre efectos economlcos de penslOn de
retiro. las que declaramos ajustadas al ordenamiento jurídico. sin
costas. .

Así por esta nuestra sentencia. que se public~rá en el ,·'Soletin
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Leglslatl\a··. de
finitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y firma·
mos.»

En su virtud. de conformidad con lo eslable~ido en la Ley re
guladora de la Junsdlcción Contencioso·Admimstratl\·.. de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me ~onfiere el
artií.:ulo 3." de la Orden del MlOlsterio de Defensa numero 54
1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentenr.:I<í.

Lo que digo a VV. EE
Dills guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 29 de marzo de 1985.- P. D.. el Direct0r general de

Personal Federico MichJ\!la Pállare'i.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Secretario del Consejo
Supremo de JustiCia Militar.
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Lo que digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 29 de marzo de 19~5.-"P. D.. el Director General d_

Personal. Fedenco -Mich<t\'ila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Secretario del Consejo
Supremo de Justicia Militar.

Excmo'i Sres.: En el recurso conlencioso-administratl\o se
guid(l en única instancia ante la S~(ción 5. a del Tribunal Supre

.mo. entre partes. de Una. como demandante. don VIctoriano
Sánchez-Biezma Aparicio. quien postula por si mismo. y de otra.
como demandada. la Adminislración Pública. representada y dec
fendida por el Abogado del Estado. contra Resoluciones de! C.
S. J. t\.L de 16 de marzo de 1983 y 28 de septiembre de 1983. se
ha dictado sentencia con fecha 7 de diciembre de 1984. cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don
Victoriano Sánchez·Biezma Aparicio contra Resoluciones del
Consejo Supremo de Justicia Mililar de 16 d~ ~arzo de 198~. y
28 de septiembre de 1983, sobre efectos economlCOS de pensJOn
de retiro. las que declaramos ajustadas al ordenamiento jurídiCO.
sin costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertara en la "Colección: Legislativa". de
finitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y firma
mos.))

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re·
guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Adruinistrativa de 27 de
diciembre de 1956. yen uso de las facultades que me confiere el
artÍC\Jlo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54,'
1981. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

ORDE.V 114'()()4~g1YA5. de 27 dt' mar:o. por la quc
w dispone el ('umplimit'nlll de 1u s('fl1t'nt'i{1 dt' la
Audienáa /1¡ationa1, dkllJ.da eon fi!cha 27 dt' novit'm
hre de 1984 en el renlrso contencioso-administrariro
inrapuesto por don Jusro Sol Arias,

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso·administrativo se
guido en única' instancia ante la Sección Tercera de la Audlenci<t
NaCIOnal. entre partes. de una, como demandante. don Justo Sol
Arias. quien post-ula por sí mismo. y de otra. corno demandada.
la Administración Pública. representada y defendida por el Abo
gado del Estado. contra resolución del Ministerio de Defensa de
4 de marzo de ]982. se ka dictado sentencia con fecha 27 de no
viembre de 1985 'cuya parte dispositiva es como siliwe:

~(FalJamos: Estimamos parcialmente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Justo Sol Arias. en su propio
nombre y derecho. contra )a resolución del Minj5terio de Defen·
5a de 4 de marzo de 1982. dictada en el expediente admin'istrati
vo a que se refieren estas actuaciones. resolución que anulamos
por no ser conforme a Derecho en cuanto que, a los efectos d.e
aplicación de los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978. deternu
nó corno empleo que hubiera alcanzado el recurre.nteel de Cab?
1.0 y declaramos que el indicado empleo hubiera Sido clde.Capl
tán. y no hacemos expresa imposicion de costas,

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual se.rá re·
mitido para su ejecución, junto con el expediente. a la ,oficma de
origen. )0 pronunciamo!. mandamos y firmamop)

En su virtud. de conformidad con lo establecido t;n la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrauva de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54,'
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. much05 años.
Madrid. 27 de marzo de 1985.-Por delegación. el Director ge·

neral de Personal. Federico Michavila Pal1arés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Estado Mayor del
Aire.

12696 ORDE.'.... ? 13 3X¡}()l) 1l)X5. dt' 29 de 11/(/1"=0. por /a que
S(' dispone /'1 cumplimiento de la sen/elida del Tribu
nal Supremo, d/C1mla con fecha 7 de didemhre de
1WU. /'11 t,l recurso conrencioso-adminisfrat/ro in/cr
PU('SlO po,. don ~/i('10rial1o Sánche::-Bie=ma Aparú'II).


